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CONSTITUCION. ESCRITURA 41 del 16.04.2021. Pablo José COSTA, arquitecto, argentino, 11.04.1959,
divorciado, dni: 13120667, Avenida Presidente Juan Domingo Perón 2375 Pilar Prov. Bs.AS.; Carmen
COSTA, argentina, 05. 08.1986, empresaria, casada, dni: 32523562; María COSTA, argentina,
19.12.1991, empresaria, soltera, dni: 36595482 y Lucas COSTA, argentino, 15.07.1984, empresario,
soltero, dni: 30979306, los últimos tres domiciliados en Avenida Presidente Juan Domingo Perón 2375,
Pilar, Provincia de Buenos Aires. 1) 99 años. 2) actividades y operaciones Agropecuarias: Explotación en
todas sus formas de establecimientos agrícolas ganaderos, frutícolas y granjas, establecimientos para
invernadas y cría de ganado, tambos y cabañas. Almacenamiento en silos de granos y de todo tipo de
cereales, forestación y reforestación. Industriales transformación de materias primas, productos y
subproductos correspondiente de la industria agropecuaria. Comercialización: compraventa, importación ,
exportación y distribución de materias primas, productos y subproductos relacionado con el objeto
agropecuario. Inmobiliarios: toda clase operaciones inmobiliarias y/o de promoción de negocios e
inversiones relacionadas con la actividad agroganadera con exclusión, en todos los casos, de las
reservadas a los profesionales con título habilitante y/o que por las disposiciones en vigencia no puedan
ser realizados por la forma jurídica adoptada. La adquisición, venta, cesión y/o arrendamiento o toma en
garantía o por cualquier otro título causal de inmuebles rurales para destinarlos a su explotación/locación
o arrendamiento rural, tomar parte en negocios y sociedades afines y/o convenir todo tipo de unión o
cooperación asociativa de inversión lícita, aceptar e inscribir prendas y, en general, realizar todos los
actos, contratos y operaciones que se relacionen con los objetivos sociales y que no fueren prohibidos
por las leyes o por este Estatuto. 3) PESOS TRES MILLONES CIEN MIL representado por TRES
MILLONES CIEN MIL ACCIONES ordinarias nominativas, no endosables, de PESOS UNO ($ 1) valor
nominal cada una y con derecho a UN VOTO por cada acción. Pablo José Costa suscribe CIEN MIL
acciones; Carmen Costa suscribe UN MILLON de acciones; María Costa suscribe UN MILLON de
acciones; Lucas Costa suscribe UN MILLON de acciones. 4) uno a cinco por 3 ejercicios. 5) Prescinde
sindicatura. 6) El ejercicio social cerrará el 30 de septiembre de cada año. PRESIDENTE: Lucas COSTA.
VICEPRESIDENTE: Pablo José COSTA. DIRECTORAS SUPLENTES: María COSTA y Carmen COSTA,
TODOS con DOMICILIO ESPECIAL en SEDE SOCIAL: Avenida Santa Fe 1385 departamento 6 CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 41 de fecha 16/04/2021 Reg. Nº 398 JOSE DOMINGO
MANGONE - Habilitado D.N.R.O. N° 2678
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